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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.797/17

AYUNTAMIENTO DE RASUEROS

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Rasueros, adoptado en fecha 17 de Mayo de 2017, sobre ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELA-
DORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚ-
BLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «tasa por ocupación de terrenos de
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con fi-
nalidad lucrativa» que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de RASUE-
ROS (Ávila).

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso pú-
blico local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad
lucrativa.

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas fí-
sicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:
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- Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio
redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos
en esta Ordenanza.

- Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local
la baja correspondiente.

- [...]

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
(Son obligados tributarios, entre otros:

- Los contribuyentes.
- Los sustitutos del contribuyente.
- Los obligados a realizar pagos fraccionados.
- Los retenedores.
- Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
- Los obligados a repercutir.
- Los obligados a soportar la retención.
- Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
- Los sucesores.
- Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias,

cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.) 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidia-
ria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se es-
tará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Se concederán las siguientes exenciones o bonificaciones en relación con la presente
tasa:

NINGUNA

[Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previs-
tos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados inter-
nacionales, No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las
entidades locales establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos expresamente
previstos por la ley. En particular, y en las condiciones que puedan prever dichas orde-
nanzas, éstas podrán establecer una bonificación de hasta el 5% de la cuota a favor de los
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sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad finan-
ciera, anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación
de ingresos]

ARTÍCULO 7. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa
contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento
(valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de
la ocupación y festividades o momento del año), el espacio ocupados (La ponderación de
la situación del dominio público ocupado no solo es legítima (STSJ de Cataluña, de junio
de 1999) sino que, a juicio de algún Tribunal, es imprescindible (STSJ de Madrid, de 7 de
abril de 2000).) (superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde radique la ins-
talación).

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.1) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

UNICA, POR TEMPORADA ANUAL DE 100,00 €

ESTABLECIENDO EL AYUNTAMIENTO LAS DIMENSIONES Y DONDE SE DEBE

SITUAR DICHA OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO, en cada caso.

ARTÍCULO 8. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento es-
pecial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depó-
sito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

La tasa se devengará a primeros de cada ejercicio y no podrá exigirse su devolución,
ni de forma prorrateada por el tiempo usado, aunque se deje de utilizar en cualquier época
del año en uso.

Se solicitará su BAJA a petición de interesado y con un mínimo de un mes antes de
cada inicio de ejercicio (1 de enero de 2017).

El día que cause BAJA de forma definitiva el usuario deberá dejar la zona totalmente
desmontada y como se encontraba inicialmente antes de proceder al uso o aprovecha-
miento del dominio público.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando
la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o de-
terioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hu-
biere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.
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Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones
y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dis-
puesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovecha-
miento solicitado o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regula-
dos en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el corres-
pondiente depósito previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento,
se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por
los interesados (la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo-
nando la tasa).

ARTÍCULO 10. Recaudación

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliqui-
dación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro (A tenor del artículo 27.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, «las Entidades Locales podrán exi-
gir las tasas en régimen de autoliquidación».)

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
transferencia bancaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 17/05/17, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y será de aplicación a partir de la fecha de su apro-
bación definitiva, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su mo-
dificación o su derogación expresa.

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley, los re-
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glamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial corres-
pondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de
manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de pu-
blicidad complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Ad-
ministración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones
y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los
atribuidos a su edición impresa.]

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ávila, en
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rasueros, a 08 de Noviembre de 2017.

El Alcalde, Valeriano Muñoz García.


